
SECRETARIA. Noviembre 24 de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso ejecutivo singular se encuentra pendiente decidir sobre la aprobación 

de la liquidación de crédito, y pronunciamiento acerca de la terminación por pago 

total de la obligación. Pasa a Despacho 

 

  JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCÒN. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
  PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE;  LUZ ELVIA VANEGAS RAMIREZ  

DEMANDADA:  MARIBEL ACEVEDO GRANADA 
RADICACION:  17380 40 89 005 2018 00426 00 
INTERLOCUTORIO: 1009 

 
La parte demandante aportó liquidación adicional de crédito indicando que resta por 

cancelar la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($242.992.22), liquidación a 

la que se sumará CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($48.000.00)   que corresponde a 

las costas liquidadas. 

 

El saldo pendiente por cancelar corresponde a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS 

($290.992.22). monto que se cancelará con los títulos constituidos que suman UN 

MILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS. ($1.149.764.00)  

 

El excedente OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

UN PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($858.771.78) se devolverá a la 

demandada MARIBEL ACEVEDO GRANADA por no existir embargo de remanentes. 

 

Es importante expresar que en el expediente hay constancia del pago a la parte 

demandante de la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON TREINTA CENTAVOS 



($1.177.436.30), suma incluida en la última liquidación de crédito. 

 

Como la obligación se encuentra cancelada de acuerdo a lo dicho de forma precedente, 

se procederá a decretar la terminación del proceso en aplicación del artículo 461 del  que 

dice: 

 
: “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado judicial con facultad para recibir, que acreditare el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente”. 

 
Decretada la terminación del proceso, en aplicación de la norma citada, se levantará la 

medida cautelar de embargo del salario de la demandada MARIBEL ACEVEDO 

GRANADA, como empleada de la Comisaria de Familia de esta ciudad, por secretaria 

se expedirá el oficio pertinente. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de La 

Dorada, Caldas 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación presentada por la parte 

demandante en este proceso ejecutivo singular radicado 2018  00426 00, en aplicación 

del artículo 446 -3 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 17380 

40 89 005 2018 00426 00, por pago total de la obligación en el que aparece como 

demandante LUZ ELVIA VANEGAS RAMIREZ y demandada MARIBEL ACEVEDO 

GRANADA. 

 

TERCERO: CANCELAR a la parte demandante la suma de suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS 

($290.882.22), para completar el monto total de la obligación conforme lo anotado 

anteriormente. 

 

CUARTO: LEVANTAR la medida cautelar la medida cautelar de embargo del salario de 

la demandada MARIBEL ACEVEDO GRANADA, como empleada de la Comisaria de 

Familia de esta ciudad, por Secretaria se expedirá el oficio pertinente. 

  



CUARTO: DEVOLVER a la demandante el excedente OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($858.771.78) por no existir embargo de remanentes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso radicado bajo el número 2018 00426 de manera 

definitiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
 

 
 

 

                                                
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 
Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 170  noviembre 25 de 
2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


